
/Diego  

CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, Julio catorce (14) de 2023. En la fecha 

se informa a la señora Juez que, se ha recibido vía correo electrónico decisión de 
segunda instancia de la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Popayan. 

Sírvase proveer. 
 
La secretaria,  

 
Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON    

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
  

 
AUTO Nro. 1430 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2021-00028-00 
Proceso:   Petición de herencia 
Demandante: María Serna Barrios en Rep. de Ethan Coral y Otra 

Demandado: Lilia Sarria y Otros 
  

 
Julio catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a la nota secretarial que antecede, se tiene que mediante correo 
electrónico la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de Popayán, ha remitido 

decisión de segunda instancia respecto del fallo No. 045 del 18 de mayo de 2022 
emitido por este despacho, en el cual, el Superior modificó el numeral quinto (5º) 
de la parte resolutiva de la sentencia en mención y confirmó todo lo demás.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá obedecer y estarse a lo resuelto 
por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Popayan, en decisión del 23 de 

junio del año en curso (2023). Igualmente, de dispondrá la respectiva liquidación 
de costas por secretaría.   

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE POPAYÁN, 
CAUCA, 

 
DISPONE  

 

PRIMERO: OBEDECER Y ESTARSE a lo resuelto por la Sala Civil Familia del 
Tribunal Superior de esta ciudad, en proveído del 23 de junio del año en curso 

(2023), que resolvió la apelación al fallo No. 045 del 18 de mayo de 2022, emitida 
por este despacho, el cual decidió:  
 
“PRIMERO: Modificar el numeral QUINTO de la parte resolutiva de la sentencia 
dictada el 18 de mayo del 2022, por el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYAN, CAUCA, dentro del PROCESO DE PETICION DE HERENCIA promovido 
por ETHAN ESTEBAN CORAL SERNA y YENNY CORAL, en contra de LILIA SARRIA 



/Diego  

ALVAREZ, HEYMAN ANDRES, JEFERSON DAVID y JONATHAN EDUARDO CORAL 
SARRIA, en cual quedará así:  
  

QUINTO: Condenar a los demandados HEYMAN ANDRES, JEFFERSON 
DAVID y JHONATAN EDUARDO CORAL SARRIA, en calidad de hijos del 
extinto JOSÉ EDUARDO CORAL ARCINIEGAS, a restituir a favor de la 

sucesión del causante JOSÉ EDUARDO CORAL ARCINIEGAS, los frutos 
civiles de la herencia que se encuentra en su poder; en consecuencia, cada 
uno deberá restituir el valor de $7.474.131.” 

 
SEGUNDO: Confirmar, en todo lo demás, la sentencia apelada.” 

 
SEGUNDO: Procédase por secretaría. a la liquidación de las costas impuestas en 

el fallo de primera instancia  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 
La presente providencia se notifica 
por estado No. 123 del día 
17/07/2023.  
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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